
Núm. 90. Sábado 14 de Abril. Año de 1883. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVÍ;IUI-;.\CIA OFICIAL. 

Las leye i , ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OMCIALF.S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, pi>r cuyo conduelo »c jasará» i los. Kditurc» de los 
mencionados periódicos. 

{Rettl obten de 0 de Abril de IS39.) 

He p u b l i c a tortea l o « t i l a * , e z e e p t o IOM d o m i n g o » . 

En esU capital, llevado d domicilio, a 1 »* pesetas mensuales anticipadas: fuo-
• ra de olla 3*50 al mes; 9 al trimestre; ia al somestrí, y a««50 por ua año. 

Se admiten »iwcr.cloncs en Madrid, eji la Administración del B.JIETIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta u la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mftmSsj ¡w?.-o los de Ínteres particular pa-
garáu 50 eénlimos do peseta por Cada linea de ins«»rciori. 

S a m e n «uelto SO «ótiilmo» da -|»a»o*a. 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
coutiuúau en esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel II salió 
nyer, á las seis y veinte minutos do la 
tarde, con dirección á Sevilla. 

ADMINISTRACIÓN.—NEGOCIADO 6.° 

Circular sobre elecciones. 
En la Gaceta de Madrid, correspon

dente al día do ho^, se publican el Real 
decreto y Real orden circular sobre elec
ciones ordinarias para la renovación bie
nal de la mitad de los Ayuntamientos, 
que dice lo siguiente: 

REAL DECRETO. 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

I03 artículos 44 y 45 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las elecciones ordi

narias para la renovación bienal de la 
mitad de los Ayuntamientos, prescrita 
por el art. 45 de la ley Municipal vigen
te, se efectuarán en la Península é islas 
Baleares eu los días 3, 4, 5 y 6 do Mayo 

Sróximo, v en las islas Canarias en íos 
ías 12, 1$, 14 y 15 del mismo mes. 

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mil ochocientos ochenta y tre3.=ALFON-
so.=El Ministro de la Gobernación, Pío 
CrÜLLON. 

Circular. 
Designados por 'decreto do esta fecha 
días en que na de verificarse la reno-

"**cion bienal de los Ayuntamientos, 
pimple este Ministerio con uno de sus 
beberes, y se acomoda también a una 
prudente costumbre iudicaudo á sus De
lgados en las provincias aquellos pre
ceptos de las leyes que principalmente 
Quieren su vigilancia, v aquellas en
ervaciones que declarando paladinamen
te el criterio del Gobierno, permitan á 
sus representantes reflejarlo con fidelidad 
e n los días siempre señalados ou que 
W decreto electoral ha de ejecutarse. 

. Innecesaria sería, siu embargo, esta 
C lrcnlar si solóse encamina» á encarecer 
Propósitos ó consignar ideas y principios. 

Los debates parlamentarios no inter
rumpidos desde la reorganización del 
•Ministerio y las declaraciones hechas por 
sus miembros ante las Cortes, á todos 

han evidenciado las creencias y aspira
ciones del Gobierno. 

Con mayor motivo ha podido V. S. 
una y otra vez. estimar, eu las diversas 
instrucciones y eu los frecuentes despa
chos que este Ministerio confidencial
mente le ha transmitido, el prestigio de 
que desea rodear á las Corporaciones po
pulares, y el profundo respeto que .des
de su formación tributa el Gobierno á la 
independencia de los Ayuntamientos, 
para la cual jamás ha señalado otros lí
mites que los que la misma ley taxativa
mente le impone. 

No han prevalecido en las resolucio
nes de este Ministerio los intereses polí
ticos del momento sobre las arraigadas 
convicciones jurídicas, ni sobre los so
lemnes compromisos por el Gobierno 
mismo adquiridos y su escrupulosa so
briedad en la imposición de las correc
ciones gubernativas que la ley consiente 
y determina, sus acuerdos siempre libe
rales y desapasionados en puntos y nogo-
cios que permitían á lo menos interpreta
ción y dejaban ancho espacio á la pasión 
de partido, indicarán á V. S. claramente 
que ninguna exculpación puede admitir 
el Ministerio en sus delegados ni eu las 
demás Autoridades locales cuando unos 
y otras van á cumplir deberes para todos 
más elementales y más estrechos, y pre
ceptos para todos tan precisos y obligato
rios como los que garantizan la libre y 
pacífica emisión del sufragio. 

A robustecer en cuanto quepa estas 
garantías debe V. S. consagrar su aten
ción principalmente, demostrando con 
sus actos que ningún pretexto justifica
ría hoy en los ciudadanos el abaniono 
de uno de sus más importantes derechos, 
y haciendo también entender á todos los 
dependientes de su autoridad que el Go
bierno exigirá la responsabilidad de todas 
las trasgresiones de ley, siu considera
ción a los móviles y presiones con que 
pretenden exculparse. 

Resuelto á confirmar con los hechos 
estos propósitos, y seguro de que tales 
son también los deseos de V. S., me limi
taré á comunicarle que S. M. el REY 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Que recuerde V. S. á los Alcaldes 
la responsabilidad que les impone el ar
tículo 31 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, excitándoles á que en el 
presente mes queden puntualmente en
tregadas á todos los electores las cédulas 
talonarias, y exprese también á los Pre
sidentes de las mesas electorales que 
faciliten las cédulas duplicadas en los 
casos y con las formalidades que deter
mina el art. 34 de la misma ley. 

Que en la mitad de los* Ayunta
mientos que deben renovarse han de 
comprenderse, además de los Concejales 
más antiguos, las vacantes que por cual
quier otro concepto legal hayau ocurrido 
aesde las elecciones ordinarias de 1881, 
según el art. 45 de la ley Municipal, 
siempre que con arreglo a lo dispuesto 

en el art. 46 no se hava efectuado elec
ción parcial, y teniendo en este caso muy 
presento lo prevenido en el art. 48. 

3.° No se incluirán en la renovación 
los cargos de los Concejales suspensos á 
quienes no toque el turno de salida, los 
cuales no pueden considerarse vacantes 
hasm. eme en. esto sentido.recaiga resolu
ción .definitiva en los expedientes res
pectivos. 

4.° En aquellas Municipalidades en 
las cuales, por consecuencia de haber 
aumentado el numero de residentes, se 
aumente también el de Concejales, se en
tenderá que la mitad de éstos para los 
efectos del art. 45.de la ley Municipal, 
ha de deducirse de los que en la actuali
dad funcionan, siempre que interpretado 
así el mencionado artículo uo dé por re
sultado prorrogar el cargo de Concejal 
por más de cuatro años. 

5.° Si en la última renovación de los 
Ayuntamientos hubieran sido elegidos 
a lguno ó a lgunos Concejales para cubrir 
vacantes ocasionadas por defunción, re
nuncia justificada ú otras causas análo
gas uo comprendidas eu la prescripción 
del art. 45, y si por consecuencia de es
tos hechos no fuera posible designar los 
Concejales que deben cesar oste año, 
se procederá [ara determinarlos, á sorteo 
entre los elegidos en el Colegio ó Sección, 
que por virtud de las mencionadas cau
sas eligiera en 18S1 mayor número de 
Concejales. 

De Real orden lo digo ú V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 12 de Abril de 18$3.=Gu-
LLON.=Sr . Gobernador de la provincia 
de 

Cuyas Reales disposiciones he acor
dado se inserten eu este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
y del público, sin perjuicio do recordar 
por este Gobiorno en nueva circular, las 
prescripciones de la ley que más eouvie-
ne se tengan presentes para los actos 
lectorales, á fin de quo resulte comple -
tamente legal la elección y pueda corres
ponder en sus medios y en su fin al pen
samiento del Gobierno de S. M. 

Madrid 13 Abril de 1883.=E1 Gober
nador, J . £1 Conde de Xiquena. 

Vigi lancia.—Negoci ado 2 . ° 

Hallándose depositado en este Gobier
no y Sección de Vigilancia un pañuelo 
de seda, el cual fué hallado por los de
pendientes de mi Autoridad, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento de su legí
timo dueño, quien deberá hacer en las 
oficina? de mi cargo la oportuua recla
mación. 

Madrid 12 de Abril de 1883.=El Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

AyBütaaiienlos. 
l i o a l o . 

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del mismo, corres
pondientes al año económico de 1881-82, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría por termino de 15 días para que 
íos vecinos puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas 
sobre las mismas. 

7 de Abril 1883.=El Alcalde,. 
Florencio Perales. 

* 
Colmenar de Oreja. 

D. Saturnino Velasco, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Colme
nar de Oreja. 

Certifico que discutido y votado por 
la Junta municipal de esta villa en 27 
del mes actual el presupuesto de gastos 
é ingresos para el ejercicio de 1883-84, 
se fijó el resumen y aprobó la propuesta 
de arbitrios extraordinarios paia enjugar 
el déficit, la que con dicho r sumen dicen 
así: 

«Y habiendo sido sumados los gastos 
«y los ingresos que acababan de autori
zarse, resultó el siguiente 

RESUMEN. 

Importan los gastos 65.553*65 
ídem los ingresos 61.135 

Déficit. 5.118 

»En vista del déficit que ofrece el 
»precedente resumen, su leyó de orden 
«de la Presidencia la propuesta de arbi
t r ios extraordinarios, que dice así: 

'.La Comisión de Hacieuda del Ayun
tamiento de esta villa observa que el 
«proyecto de. presupuesto de gastos é in-
«¿resos de 1S83-84, necesario para dejar 
«atendidas cuantas obligaciones y servi
c ios habráu de pesar sobre la Corpora-
»cion durante el mismo, se presenta con 
«un déficit de 5.418 pesetas 65 céntimos. 
«Comprobado queda por la simple lectu

ra del documento que los gastos ou él 
»cousiguados, importantes 60.553 pesetas 
«65 céntimos, uo son susceptibles de reba-
»ja ó reducción ni de aplazamiento por 
«su carácter especial de fijos y obligato-
«rios; y que los medios ordinarios legales, 
«ascendentes á 61.135, de que forman par-
»te el máximum de los recargos á contri-
«buciones y cédulas personales, no bastan 
»á enjugar el déficit. Ante la necesidad de 
«acudir á aquellas atenciones y la irapo-
«8ibilidad de obtener por los medios indi-
«cados recursos suficientes, pues se juz-

| »ga ineficaz de todo punto la aplicación 
j «del impuesto proporcional á las utilida-
• «des consignadas en las bases 4.* y 6." 

»dc la regla 2.", art. 138 de la ley muni-
«cipal, asi como el gravamen por consu-
»mo de nuevas especies, cuya ningnna 

í «importancia es sabida por todos en este 
• «pueblo, la Comisión se ve cu la preci-
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»sion de proponer como medio extraor
dinario el recargo de 19 por 100 sobre 
»el 70 ordinario de la cantidad del enca
bezamiento en las especies de consumo 
»tarifadas, haciendo uso de la facultad 
»que couceden los artículos 136 y 139 de 
»la ley municipal vigente á que nace re
ferencia la Real orden de 27 de Setiem
b r e de 1882, y en atención á que de la 
«adjunta tarifa no aparece que unido este 
«recargo al de 70 por 100 que figura en 
«el proyecto, exceda del 25 por 100 del 
«valor ele las especies en esta localidad. 

«La Junta municipal en su día, si 
«acepta el proyecto de presupuesto de 
«gastos é ingresos de este pueblo para 
«1883 á 84 en la forma y cuantía que la 
»ComÍ8Íon le presenta, acordará sobre la 
«conveniencia de esta propuesta al Go-

«bierno en demanda de autorización para 
^recaudar el arbitrio extraordinario de 19 
»por 100 sobre el 70 en las especies de 
«consumotarifadascon el fin de extinguir 
»el déficit de las 5.418 pesetas 65 céntimos 
»que del presupuesto nabrá de resultar. 

«Colmenar de Oreja 26 de Febrero de 
»1883.=José Castellanos. = José Frei
r é . = Francisco Rodriguez.=Cosme Be-
»uito. 

«Acto seguido el Sr. Presidente dijo 
»que había mandado dar lectura de la 
«propuesta al Gobierno en demanda de 
«autorización para recaudar el arbitrio 
»que en ella se expresa, en vista de que 
»la Junta acababa de aprobar sin altera-
«cion alguna los gastos é ingresos pro-
«yectados y se demostraba el mismo dé-
«ficit con que la Comisión terminó sus 

«trabajos; por lo tanto que se abría discu-
«sion sobre la conveniencia de acudir al 
«medio propuesto ó á otro cualquiera 
«que fuese más aceptable. 

«El Sr. Castellanos, de la Comisión, 
«manifestó que por su parte había estu-
»diado el asunto en cuanto sus facultades 
»y buenos deseos le permitían, y ao eu-
«contraba, ni sus compañeros, para nive-
«lar el presupuesto, otro recurso de qup 
«disponer que le fuera preferente por 
«menos gravoso y más fácil de recaudar, 
«y ftidió pues á la Junta que aprobase la 
«propuesta leída y tarifa adjunta para 
«que so tramitase el expediente con ar-
«reglo á la Real orden circular de 3 de 
«Agosto de 1878. 

»No habiendo quien pidi°se la palabra 
«en contra y hecha la pregunta de que si 

«se aprobaba la propuesta de medios cx-
«traordinarios, resultó acuerdo afirmativo 
»por unanimidad.» 

Correspondo con su original, á que 
me remito caso necesario.—Y para que 
pueda insertarse el resumen, propuesta y 
tarifa de su referencia en el BOLETIN OFI
CIAL, según dispone la regla 2." de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, 
á los efectos do la regla 3.* y para que 
se produzcan ante esta Alcaldía en tér
mino de 10 días, contados desde la inser
ción en ni periódico oficial, las reclama
ciones que estimen convenientes los que 
se crean perjudicados.con la propuesta, 
expido esta certificación en Colmenar de 
Oreja á 31 de Marzo de 1883.=V.° B . ° = 
El Alcalde, IsidoroOouzalez.=Saturnino 
Velasco. 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR DE OREJA. PROVINCIA DE MADRID. 

Presupuesto de 1883 i 1884. 

TARIFA de los artículos de comer, beber v arder en esta villa que durante dicho año se gravan con el 19 por 100 en concepto de recurso extraordinario sobre el 70 per
mitido por la ley de 31 de Diciembre o? 1881, para extinguir el déficit del presupuesto municipal, sirviendo de base la cantidad de encabezamiento con la Hacienda. 

CLASES. 

* 

ESPECIES. UNIDAD. 

Precio medio de la 
unidad en esta 

localidad 

Petelat ttnlt. 

Importa del 70 por 
100 como recurso 

ordinario. 

Pttttsi cents. 

ídem del 19 por 
100 cpmo recurso 

extraordinario 

I'es.Ut cénit. 

...TOTAL, r, 
de ambos recargos. 

Pesetas cent*. 

Tanto por 100 de 
gravamen que 

resulta al valor de 
la especie. 

Carnes vacunas . . . 
ídem lanares ó cabrío 

1 
1*25 
1*50 
2 
1 
4 4 0 

25 
18 
87*50 
34 
25 
50 

2 
0*90 

13 

0*03 '/. 
0*03 7, 

* 0*05 7 , 
0*07 % 
O'ÓB 7 , 
0*42 
1*75 
í.<87 7 , 
0*78 7 , 
()»70 
0*21 
0*14 
0*02 
0*05 
0*1-1 

0*01 
O'Ot 
O'Ol 
0*02 
0*01 7, 
Vil 7, 
0*47 7, 
0*23 y. 
n*21 7. 
0*19 
0*05 7. 
0*03 
O'oo 7, 
0*01 7. 
0*03 % 

0*04 7 , 
0*01 7* 
0*07 
0*09 »A 
0*07 
0'53 7, 
2*22 »/* 
l ' l l i/J 
0*90 7 t 

0'89 
0*26 7. 
0*17 »/. 
.0*02 7: 
0*06 7 4 

0*17 V¡ 

4 y 50 
3 y 60 
4 y 60 
4 y 8S 
7 

13 
8 y 90 
6 y 20 
1 y 20 
2 y 60 
1 y . 7 

35 
1 y 25 

l y 35 

Líquidos 

Granos 

Aguardientes, alcohol y licores (18 grados) 

Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. 
Pescados de rio, de mar, sus escabeches y conservas 

Cada grado en 100 litros. 

1 
1*25 
1*50 
2 
1 
4 4 0 

25 
18 
87*50 
34 
25 
50 

2 
0*90 

13 

0*03 '/. 
0*03 7, 

* 0*05 7 , 
0*07 % 
O'ÓB 7 , 
0*42 
1*75 
í.<87 7 , 
0*78 7 , 
()»70 
0*21 
0*14 
0*02 
0*05 
0*1-1 

0*01 
O'Ot 
O'Ol 
0*02 
0*01 7, 
Vil 7, 
0*47 7, 
0*23 y. 
n*21 7. 
0*19 
0*05 7. 
0*03 
O'oo 7, 
0*01 7. 
0*03 % 

0*04 7 , 
0*01 7* 
0*07 
0*09 »A 
0*07 
0'53 7, 
2*22 »/* 
l ' l l i/J 
0*90 7 t 

0'89 
0*26 7. 
0*17 »/. 
.0*02 7: 
0*06 7 4 

0*17 V¡ 

4 y 50 
3 y 60 
4 y 60 
4 y 8S 
7 

13 
8 y 90 
6 y 20 
1 y 20 
2 y 60 
1 y . 7 

35 
1 y 25 

l y 35 

Asciende la cantidad del encabezamiento por consumo de las precedentes especies con la Hacienda á 29.658 pesetas, la que girada al 19 por 100 en su conjunto, arroja 
nn producto de 5.635 pesetas 2 céntimos. 

Colmenar de Oreja 26 de Febrero de 1883.=La Comisión, José Castellanos.=José Freire.=Francisco Rodríguez. 
Junta municipal de 27 de Marzo de 1883.=Se aprueba esta tarifa para la recaudación del arbitrio de 19 por 100 como recurso extraordinario.=El Presidente, Isidoro-

Gonzalez.=El Secretario, Saturnino Velasco. 
Es copia.=Colmenar de Oreja 31 de Marzo de 1883.=El Alcalde, Isidoro González.=E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

Chamavtln de la Rosa. 
D. Félix Ruiz, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa. 
Hago saber que por decreto de esta 

fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmue
bles embargados á D. Manuel Chausal 
Gómez, vecino de dicha villa, para hacer 
efectivas las cantidades que adeuda y de
bió haber ingresado en las arcas de" este 
Municipio en los años de 1880 á 81 y 81 
Á 82, procedentes del recargo municipal 
sobre consumos de 1878 á 79, que estuvo 
ásucargo,y otros conceptos, cuya prime
ra subasta "tendrá lugar el día 30 del cor
riente, á la horade las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad, arreglándose á lo que 
determina para tales casos el art. 43 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
designándose á continuación la situación, 
cabida y linderos de las fincas y capita
lización que se ha hecho de cada una de 
ellas, á partir del líquido imponible con 
que figuran en el amillaramiento. 

Fincas embargadas d Manuel Chausal. 
Una casa y corral en la calle de Santa 

María, núm. 23 del Barrio de Tetuan, que 
consta de un solo piso, de 4.074 pies, y 
linda por la derecha otra de Tomás Fra
ga; por la izquierda con otra de Gervasio 
Gómez, y por la espalda con los herederos 
d j l solar ao D. Agustín Jnrnsay: capita-
ü'.ada en 6.875 pesetas. 

Otra casa v corral en dicha calle y. 
Darrio, núm. 24, de un solo piso también, 
con 13.200 pies, que linda por la derecha 
con casa de Isabel Benavente; por la iz
quierda con la calle de Madrid, y por la 

espalda con solar de José Guinot y cor
ral de Faustino Hernaez; capitalizada 
en 4.725 pesetas. 

Kn el caso de que hubiere lidiadores 
en la primera subasta y se le hiciese la 
adjudicación, depositará el importe de 
éstâ  en las arcas del Municipio, hacién- l 
dose cargo el depositario; debiendo tener I 
entendido los lidiadores serán de su . 
cuenta los gastos del expediente de apre- I 
mió, los del otorgamiento de escrituras y 
los que puedan ocasionarse con esto mo
tivo. 

T en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 65, se hace también saocr al deu
dor que antes de verificarse el remate 
puede librar sus bienes pagando el prin
cipal y gastos del procedimiento, pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETLN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, con arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

Chamartin de la Rosa 7 de Abril de 
1883.=E1 Alcalde constitucional, Félix 

• Ruiz.= Por su mandado, el Comisiona-
i do ejecutor, Lorenzo Bernabé. 

Humanes . 
Llegada la época de formar el apén

dice al amillaramiento, base para girar 
el repartimiento de la contribución terri
torial del venidero año económico de 

. 1883 á 84, se hace indispensable que 

. todos los terratenientes que durante el 
I último repartimiento hayan experimen

tado variación en su riqueza contributiva 
presenten en la Secretaría de esté Ayun

tamiento durante el término de 20 dios 
relaciones juradas por duplicado que lo 
acrediten; pasado dicho plazo no serán 
admitidas, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Se suplica al Alcalde de Fuenlabrada 
dé publicidad á este anuncio. 

Humanes 1.° de Abril de 18S3.=I£1 
Alcalde, Antonio Hernández. 

M a d a r c o s . 

D. Félix Moreno, Alcalde constitucio
nal de este pueblo de Madarcos. 

Hago saber que el provecto del pre
supuesto municipal para eí próximo año 
de 1883-1884 se halla formado en esta 
localidad y censurado por el Ayuntamien
to, estando expuesto al público por térmi
no de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para elquedeseeenterarse, 
á fin de pasar á su discusión y votación 
definitiva. 

Lo que se anuncia al público según 
estámandadopor la vigente ley municipal. 

Madarcos 1.° de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, por orden superior, Luciano 
Ayuso González, Secretario. 

Mó*loles. 
Extracto de los acuerdos adoptados por e l 

Ayuntamiento dorante el último trimestre. 
MES DE ENERO. 

Sesión del día 3. , 
Aprobada el acta de la anterior, se 

) leyeron los BOLKTIXES OFICIALAS núme-
: ro*s 301 al 312 del año próximo pasado y 

el 1.° del actual; quedando su Ilustrísi-
ma enterado do hacerse aprobado sin re
paros la cuenta de caudales de este dis

trito, correspondiente al ejercicio de. 1870 
á 1871. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
acordó manifestar á D. Odón Domínguez, 
apoderado de Doña Elvira Palomino, que 
habiendo roclaraado Doña Teodora Ma
drigal los réditos del ceuso que dicha 
señora venia percibiendo do estos foudos 
municipales, no puedo la Corporación 
disponer su abono mientras no acredite 
legalmente su derecho una ú otra parte-

Abonar á Pío Olías 101 pesetas por el 
importe del petróleo suministrado para el 
alumbrado público durante el mes do 
Diciembre último. 

Hacer presente á S. E. el Gobernador 
civil, que en este pueblo no hay aprove
chamientos forestales que deban ser com
prendidos en el plan provisional que for
ma el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia. 

Nombrar tallador de los mozos últi
mamente sorteados al sargento licencia-
ciado del Ejército D. Juan Orgaz, y de
signar á los Facultativos D. Luis Rodrí
guez v D. Luis Vargas para que practi
quen los reconocimientos que ocurran en 
el acto del llamamiento y declaración de 
soldados. La Corporación quedó enterada 
de haberse fijado al público el día 1.° del 
corriente mes las listas de electores para 
compromisarios. 

Sesión del dia 10. 
Aprobada el acta de la anterior, so 

leyeron los BOLETINES OFICIALES núme
ros 2 al 6. 

Dada cuenta leí despacho ordinario, 
adoptó su lima, los siguientes acuerdos. 

Aceptar el drama en verso, titulado 
El Grito di Independencia, que su autor 



Sesión extraordinaria del dia 21. 

acordando ampliar el expediente tle 
mpctencia sosteuida entre esto pueblo 

. ei Je Alcorcon, sobre el mejor .derecho • 
l Ja iuclusion del mozo Francisco García 
Prados, oa * a fowna dí*p testa por la 
gxcma. Comisión provincial. 

Sesión del día'U. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
leyeron los BOLETINES OFICIALES números i 
7I1119; se coutir uaron las atribuciones 
Menormente concedidas á la Comisión ¡ 
ejecutiva de los festejos que han de cele- ¡ 
orarse el día2del próximo mes de Febre- . 
to cou motivo de la inauguración de las 
nUevas Escuelas, y se levantó la sesión 
por no haber asuntos de que tratar. 

Sesión del día 31. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
leyeron los BOLETINIÍS OFICIALES números 
20 al 25. 

Queda su lima, enterado de los 
atentos avisos de los Kxcmos. Sres. Mi
nistro de Fomento y Director de Instruc
ción pública, manifestando su sentimien
to por no poder asistir á la inauguración 
de las Escuelas á causa do sus muchas 
ocupaciones. 

También lo fueron con satisfacción de 
que el Excruo. Sr. Rector de la Univer
sidad Central promete concurrir á dicho 
acto. 

Acordaron por último salir en corpora
ción á recibir á la Exorna. Comisión pro
vincial y á las demás autoridades q ue 
haa ofrecido asistir al acto expresado. 

MKS DE FEBRERO. 

lesión del día 7. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los UOLETINES OFICIALES números 26 
al 31,se dio cuenta del despache ordinario, 
adoptando au lima, los acuerdos siguien
tes: 

Que se den las más expresivas gracias 
&1 Kxcmo. Sr. Ministro de Fomeuto por 
la Biblioteca popular que en Real orden 
de 1." del actual se ha servido conceder 
a este Ayuntamiento con destino á las 
locuelas públicas. 

Recibir con aprecio el ejemplar de la 
obra titulada Guia moral de la jurente! 
<* materia penal, su autor D. Indalecio 
Martínez Alcubilla,cuyo donativo se hace 
constar eu el acta para satisfacción del 
interesado. 

Manifestar á la Excma. Diputación 
provincial la gratitud de este Municipio. 
«o solo por la honra que le ha dispensado 
^t iendo al actode la inauguración de 
» escuelas, sino por haberle concedido 
y u t a m e n t e la banda de música del 
Hosnicto. 

Designar Bibliotecario al Profesor de 
limera euaeüauza Ü. Benjamín Rúa, cu-
U-ito » r d 0 8 e c o m u , » c a r á á la Exceleu-
toriz n t a provincial del ramo, y au-
para^^ ^ ' c < r a c i a ( ^ ° Juan José López 
d¿enf3i e r e c o J a ^ Negociado correspon-

* las obras destinadas para Biblio-

tiem l > e <iro .larra Olías acudió en 
fiqu ^° r o c - a n i a u d o que cuando se recti-
lea r

6 e n * a s ^stas de electores y elegi-
e 0 ' ) } } r a compromisarios se le coloque 

5* lugar que le corresponde, 
de q ^ ^ r a r comisionado para la entrega 
^ r c o s 1 0 8 a l K e » i l l ü r , S Í U ( - " C 0 u - Vicente 

Sesión del día 14. 

j*\ aprobo el acta de la anterior. 
*os 32 i BOLETINES OPICULIÍS núme-
d e g L , a ^ 39 y ocupándose su lima, del 

peno ordinario, acordó: 

Solicitar del Sr. Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos de la pro
vincia los plantones necesarios para repo
ner el arbolado de los paseos. 

Declarar de abono á Mariano Pérez, 
con cargo al art. 2.°, cap. 3.° del presu-
pnesto, 100*50 pesetas á que asciende el 
petróleo suministrado para el alumbrado 
público durante el mes de Enero último. 

Quedaron enterados de haberse fijado 
al público oportunamente las listas de 
electores qne prescribe el art 22 de la 
ley de 22 de Agosto de 187o. 

Que se aboneu á D. Luis Lasheras 
51 :50 pesetas con cargo á los artículos 

y 4.", cap. 1.* del presupuesto, por 
coste de una sillería de Vitoria con des
tino al despacho de la Alcaldía. 

Nombrar á D. Juan José López, "U 
concepto de interino, individuo de la Jun
ta local de Instrucción primaria, en susti
tución de D. José Ramírez que ha falle
cido. 

Se aprobé el proyecto de presupuesto 
para el próximo ejercicio, acordando que
do expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias. 

Sesión del día 28 . 

Después de aprobar el acta de la an
terior y de leer los BOLETINF.S OI-MCIALES 
números 40 al 49, enterada su Ilustrísi-
ma de la circular del Sr. Administrador 
de Contribuciones y Rentas de la pro
vincia de fecha 17 del que cursa, referen
te á larenovaciondelas Juntas periciales, 
y resultando que la actual fu«< reformada 
por mitad en 14 de Octubre de 1881, 
procedieron á renovar la otra mitad, eli
giendo los que han de sustituir á los sa
lientes y formando las temas de los que 
ha de nombrar la Superioridad. 

Que se fije un bando recordando la 
prohibición de cazar durante la época de 
la reproducción. 

Que se dé cuenta á la Junta local de 
primera enseñanza del Real decreto do 
23 del actual. 

Dar las gracias al Sr. Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos de la pro
vincia por haber concedido á este Ayun
tamiento 100 plantas para la repoblación 
del arbolado de los paseos. 

Manifestar á I). Teodoro Madrigal y á 
D. Odón Domínguez que soliciten en for- \ 
ma los réditos que tienen reclamados eu '. 
carta particular, para poder adoptar la 
resolución procedente. 

Facilitar en lo posible á D. Manuel 
A. del Valle, vecino de Villafranca del 
Vierzo, los datos que referentes á las nue
vas Escuelas interesa eu su atenta carta 
de 15 del actual. 

Que la Travesía de la Iglesia se deno-
mineenlosucesivo calle délas «Escuelas.» 

Que se pidan relaciones de alta9 y ba- , 
jas para la formación del apéndice al ami- . 
llaramicnto. 

MES DE MARZO. 

Sesión extraordinaria del día 4. 

Ocupándose la corporación de los in- ¡ 
cidentesde quintas y confirmando su fallo 
de 14 de Febrero último, declaró excep- ' 
tuado del servicio activo y destinado á la 
reserva para casos de guerra al mozo 
Gonzalo Hernández González, quinto con 
el núm 2 por este pueblo en el actual ' 
reemplazo 

Sesión del dia 14. 

Aprobada el acta de la anterior, PP le- " 
veron los BOLETINES OFICIALES uúmeros I 
50 al 61. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Nombrar una Comisión para que exa- j 
mine la rotulación y numeración de ca- | 
lies y plazas y presente un estado de 
los azulejos que sean necesarios para su 
rectificación y complemento. 

Aprobaron la forma y términos en que j 
el Sr. Presidente ha dado cumplimiento á 
la orden de S. E. el Gobernador civil de 
la provincia de fecha 7 del actual. 

Se leyó y fué oida cou satisfacción la 
honrosa comunicación que el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, 

como Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública, ha dirigido á esta 
corporación con motivo de haber man
guindó el nuevo edificio Escuelas. 

Que bajo la inspección de un Concejal 
se proceda á reponer los árboles de los 
paseos. 

Librar á D. Juan Loreu/.o la certifi
cación que solicita en su instancia de 13 
.del actual. 

Sesión del dii 21. 
Aprobada el acta déla anterior y leídos 

los BOL¡;TI\>;S OFICIALES números 62 al 61). 
quedó su Tíína. enterado de ouo el 27 del 
actual dará principio el deslinde de los 
caminos y demás servidumbres pecuarias 
del térmiuo. 

Acordando abonar á D. Vicente Mar
cos la cantidad de 80 pesetas 25 céntimos 
con cargo al art. 6 "capitulo 1.° del presu
puesto, por los gastos originados en lacon-
ducciou y entrega de quintos del reempla
zo actual y del de los tres últimos años; 
y á D. Juan Orgaz 10 pesetas cou cargo 
al mismo artículo y capítulo por tallar á 
los referidos mozos. 

Sesión del dia 26 . 

Se aprobó el acta de la áuterior y le
yeron los BOLETINES OFICIALES números 
68 al 73. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

Dirigir atento oficio á la Excma. Jun
ta provincial de Instrucción pública para 
que so sirva subsanar los errores come
tidos respecto á los haberes del Maestro 
titular de esta villa en el estado publi
cado en el núm. 70 del BOLETÍN OFICIAL. 

Declarar do abono á favor de D. Ilde
fonso Barrio la suma de 80 pesetas por 
los sermones predicados en la Semana 
Santa; y 28 pesetas á D. Manuel Mas 
por coste de las palmas que facilitó para 
el Domingo de Ramos: todo cou cargo al 
artículo 3.°, cap. 9.° del presupuesto. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del día 23 de Enero. 
Designando el día 2 de Febrero en

trante, y hora once de su mañana, para 
la inauguración de las nuevas Escuelas. 

Que la comisión ejecutiva de festejos 
disponga un banquete para obsequiar á 
las autoridades y demás personas que 
han de invitarse; facilite una banda de 
música para que amenice el acto, vola
dores, cucañas, arcos, etc. etc. 

Crear cJbs dotes de 50 pesetas, que se 
adjudicarán á la primera niña y al pri
mer varón que uncieren después de la 
i nagu ración. 

Invitar á los festejos de que se trata 
á los señores siguientes.=Miuistro de 
Fomento.=Üircctor de Instrucción pú
blica. =Gobernador civil. — Diputación 
provincial.=Rector de la Universidad 
Central.=Iuspector de Escuelas de la 
provincia.=Diputado á Cortes del dis
trito. =Senador Sr. Galdo.=Sr. Suarez 
García.=Ar (uitecto Director Sr. Sán
chez.=Sr. Fernandez Casanova.=Juez 
y Fiscal del partido.=Registrador de la 
propiedad.=Rector de las E?cuelas Pías 
de Getafe.—Jefe de la línea de la Guardia 
civil.=Sr. Cura ecónomo.=Alcaldes de 
Getafe y Navalcarnero.=Contratista de 
las obra3.=Ex-Ministro de la Gober
nación D. Venancio González.=Jefc del 
Archivo Central de Alcalá.=Xotario (le 
Carabanchel.=D. Pantaleon López.= 
D. Agustín Mariu.=D. Ricardo Gu 
Uon.=D. Simón Pérez = D . Manuel 
¡'neto y Prieto.=D. Manuel Sánchez.= 
D. Leoncio Coronado. = D. Federico 
Miugnez, Redactor de Li Cjrrespo.idai-
c a, v á loa Directores de El Liberal y de 
El Giolo. 

Sesión del'¿l de Enero. 
Nombrando una Comisión que asista 

á la recepción definitiva de las nuevas 
Escuelas que ha de verificarse en el dia 
de mañana. 

Sesión del 1.° de Felrero. 
Aprobando el acta de recepción del 

edificio Escuelas, y acordando se remita 
copia certificada á S E . el Gobernador 
civil de la provincia. 

Aprobado eu sesión de este dia. 
Móstbl s 4 de Abril de 1883 =E1 

Alcalde, Zacarías Rodrigucz.=EI Se
cretario, Mariano Torrejon. 

Vnlverde. 

Para hacer efectiva la ^cantidad que 
á los. fondos municipales adeudan las 
testamentarías de D. Rosario Vacas y 
''ampuzano v de D. Lucio García Kuiz, 
Alcalde y depositario respectivamente 
que fueron en loa años de 1868 al 72 in
clusive, se venden en pública licitación, 
que tendrá lugar el dia 26 del actual, á 
las once de la mañana, en la casa consis
torial de esta villa, las lincas que se de
muestran á continuación: 

Término de Corpa. — A Don 
líos trio Vacas Campuzano. Pesetas. 

Una viña de 500 vides en donde 
dicen el Pavillo: linda N. la 
senda de la Perdiz; S. here
deros de Rosario Vacas; M. 
de Víctor Ayala; P. de los se- • 
inres Collantes; tasada en . . 75 

Al mismo, en el término de 
Valverde. 

Una tierra en los Cambrones, de 
caber 10 celemines: linda al 
M. Sr. de Secades; P. cipoto-
ro de la era empedrada; 3>. de 
Francisco Muño/.; S. camino 
del Arroyo; tasada en 75 

Otra tierra eu el Sotcrrero, des
tinada parte de ella á era de 
pan trillar, de caber una fane
ga y seis celemines: linda S. 
del Sr. Muñoz; P. de los seño
res Secades; M. y N. camino; 
tasada eu . : 625 

Una tierra en los corrales del 
Freyle, de caber tres fanegas 
y cuatro celemines: linda S. 
y P. de los Sres. Secados; 
Mediodía el Monte, y N. ca
mino; tasada en 300 

A D. Lucio Garda Rniz. 
Mitad de una casa y su parte 

corral en lacalle de la Iglesia, 
que liúda por la derecha de 
Pío de Eusebio; por la iz
quierda callejón del Sol y de 
Catalina Gómez, y por la es
palda de Benito Ruiz; tasada 
en 1.250 

Mitad de una bodega en la calle 
referida, frente á la casa refe
rida; tasada en 150 
No serán admitidas las proposiciones 

que se hagan si no se cubren las dos ter
ceras partes do su tasación. 

Valverde 10 de Abril de 1883.=El 
Alcalde, Manuel Gómez. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DK P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Córtese hace público e 
extravío del resguardo núm. 601 de la 
octava subasta de intereses de la Deuda 
del Estado, expedido por la Tesorería de 
la Dirección general á favor de D. Bruno 
Zaldo en Junio de 1876 por un depósito 
de rs. vn. 16.8Í)0'82 céntimos nominales, 
al cambio de 92*74 por 100; y ee llama 
á las personas eu cuyo poder exista ó 
que tengan noticia del paradero de dicho 
resguardo, para que dentro del término 
único de 30 días lo presenten á dicho 
Juzgado ó acudan á usar de su derecho 
ante el mismo; bajo apercibimiento de 

3ue de no verificarlo se declarará nulo, 
e uiuguu valor ni efecto y fuera de cir

culación el repetido'resguardo. 
Madrid 12 de Abril 1883.=V.° B.°» 

El Juez, Felipe Peña.=El Escribano, 
Cayetano Sola. 4 7 



Sábado 14 de Abril de 1888. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
K l día 24 <leí actual, á las doce de su 

mañana, tendrá lugar en esta Fábriica la 
subasta pública para adquirir '.t.7vü ki
logramos de-cuerda do daña.no, braman
te, hilo laso é hilo para precintar, que 
se calculan'necesarios pira las labores-
de este Establecimiento. 

Lo que se anuncia al publico para el 
que quiera enterarse en la referida ad
quisición puedo pasar á ver el pliego do 
condiciones y muestras do la cuerda, que 
estarán de manifiesto en esta Contaduría 
todos lo9 días no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tros de la tarde. 

Madrid 12 do Abril l¡SSH.=Ei Admi
nistrado Jefe, Krancisro Echagüe. 

Asociación general de Ganaderos. 
Con arreglo á lo que dispone el ar

tículo 1.° del reglamento de 3 de Marzo de 
1877, se convoca á junta general ordinaria 
para el día 25 de Abril, á las diez de la 
mañana, cu la casa de la Asociación, 
Huertas, 30. 

Según lo dispone el art. 2.°, podrán 
concurrir balos los ganaderos que lo 
sean con un año de ant'cipaciou yjestén 
solventes en los derechos que á la Asocia
ción son debido». 

El 4.° dispone que los ganaderos que 
so hallen constituidos en dignidad ó cargo 
publico del listado, así como las colecti
vidades, pueden enviarapoderado que l a s 
represente. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de lo?, interesados. 

Madrid 10 de Abril do 1883.= E l •se
cretario general. 

Regimiento Lanceros dé la Reina, 
2 . ° de Caballería. 

El día 18 del corriente mes, y hora de 
la una de la tarde, se procederá á la ven
ta en públca licitación do Ib" caballos de 
desecho en el'cuartel que ocupa en Vt-
cáívaro este regimiento 

Vicálvaro 5 de Abril de 1S8:*.=E1 Te
niente Coronel Comándame, Jefe del De
tall, Justo Salvador. = V.° U: = El Co
ronel, Vclarde. 

Dirección general de Sanidad 
militar. 

Convocatoria á oposiciones para cubrir 
tres plazas de Farmacéuticos segundos 

del caerpo de Sanidad milita-. 
En cumplimiento de lo mandada por 

S. M. el Hey (Q. D. G.) en Real orden 
de '¿< de Marzo próximo pasado, se con
voca á oposiciones públicas para proveer 
tres plazas de Farmacéuticos segundos 
del Caerpo do Sanidad militar. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en lá Se
cretaría de esta Dircccio i, sita en la calle 
del barquillo, m'.tn. 10, entresuelo, cuya 
tirina podrá b:\corse en la? horas de ofi
cina, desde el día de la publicación dé es
ta convocatoria en la (raería de Madrid 
hasta las dos de la tarde del lunes 7 de 
Mayo PRÓXIMO* 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales del 
Reino, 'iue por sí ó por medio de persona 
debidamente autorizada, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justificar le
galmente, para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 1.a Que son 
espuñoles, ó están naturalizados eu Es-
paña. 2. n Que no han pasado de la edad 
de 30 años el día eu que soliciten ta ad
misión en el concurso. 3i Que se hallan 
en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y son de buena vtdá'y cos
tumbres 4. a Que hau obt-nido el ni ilo 
de Doctor ó el de Licenciado eu Farma
cia en alguna de las L'niv rsidades ofi
ciales del Reino, ó tienen aprobados los 
ejercicios necesarios para ello. Y 5. ' Que 
t ienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, lustificurán qu* 
son españoles, y que uo han pasado de la 
edad de 30 años, con copia legahnent • 
testimoniada de la partida de bautismo 
y su cédula personal. Justificarán haber
se naturalizado en España, y no haber 

pasado de los 30 años, con los corres
pondientes documentos debidamente le
galizadas y su cédula personal. Justifi
carán hallarse ei- el pleno goce de los 
derechos civiles y políticos, y ser de bue
na vida y costumbres, con certificación 
de la autoridad municipal del pueblo de 
su re idencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la del presmte edicto. 
Justificarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
cu al.ruua de las Universidades oficiales 
del Reino, con copia del título, legalmen
te testimoniada, ó tener aprobados los 
ejercicios nec sarios para ello con certi-> 
ticado de la Universidad correspondiente.*'* 
Justificarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento 
hecho en cumplimiento de orden de esta 
Dirección general, bajo la presidencia 
del Director del Hospital militar de Ma
drid, por dos Jefes ú Oficiales médicos 
de los destinados en aquel estableci
miento. 

Los Doctores 6 Licenciados en Far
macia, que en cualqu ier concepto se ha
llen sirviendo en el Ejército ó en la Ma
rina, justificarán esta circunstancia con 
certificación librada por los Jefes superio
res de quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia residentes fuera de Madrid, que 
por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto, entreguon con la oportuna an
ticipación á los Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de las Capita
nías generales de la Península é islas 
adyacentes iustancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Dirección, 
solicitando ser admitidos al present t con
curso de oposiciones, serán cohdicional-
mente incluidos en la lista de los oposi
tores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en este Centro direc
tivo su firma antes del día señalado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será válida dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentadasiempreque 
con ella se acompañen, en toda regla le
galizados, los documentos necesarios pa
ra que los aspirantes puedan ser admiti
dos á la firma, excepción hecha del certi
ficado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no lle
guen á esta Dirección general antes de 
que espire el plazo señalado para la firma 
de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M. en 28 de Marzo del pre
sente año. La primera sesión pública del 
Tribunal censor se verificará en el Hos
pital militar de esta plaza, á las ocho en 
punto de la mañaua del día 10 de May 
próxirao.--Madrid 5 de Abril de 1883 -
Baldrich. 

Dirección general de Instrucción 
militar. 

INSTRUCCIÓN 
CARA LOS ASPiRANTKS Á INQRKSO EX L\ 

ACADKMIA DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR 

DEL EJÉRCITO (1). 

(Conclusión.) 

Segundo ejerrlcl». 
ARITMÉTICA. 

TEXTO.—SERRl'.T Y COMBEnOUSSK (TRADUCI
DO POR MONTEVERDE). 

Xii'iieracion. 

Nociones prel i m i na res.—N u merac i o n 
hablada.—Numeración escrita.—Reglas 
para escribir con cifras un número enun
ciado. 

Adiciony sustracción. 
Definiciones y casos sencillos de adi

ción.—Caso general.—Prueba de la adi
ción.—Definiciones y casos sencillos de 
la sustracción.—Caso general —Prueba 
de la sustracción.—Complemento aritméti
co.—Teorema relativo á la sustracción. 

Multiplicación. 
Definiciones.—Tabla de multiplica

ción.—Multiplicación de un número de 
varias cifras por otro de una sola.—Mul
tiplicación de un número por una j cifra 
significativa seguida de ceros -Caso 
general de la multiplicación.—Caso en 
que los factores termmau cu ceros.—Nú
meros de cifras del producto.—Prueba £Le 
la multiplicación.—Teoremas relativos á' 
la multiplicación.—Productos de varios 
factores; teorema fundamental y sus 
consecuencias. 

División. 

f l ) V*a¡w> f.\ KiiLCTi.s «le ayer. 

Definiciones. — Determinación del 
número de cifras del cociente!.—('aso en 
que ol cociente sólo tipne una cifra.— 
Principio en que se fuuda la división 
cuando el cociente tiene varias cifras.— 
Caso general.—Caso en que el divisor 
termina en ceros.— Número de cifras del 
cociente.—Prueba do la división.—Teo
remas. 

Potencias. 
Definiciones. — Teoremas relativos á 

las poteuci .8. 
9*ropIcdadcj4 elementales :ic los 

números. 
Divisibilidad. 

Definiciones.—Propiedades de los di
visores.—Caracteres de divisibilidad.— 
Restos de la división de un número por 
2, 5, 4, 25; condiciones de divisibilidad 
por estos números.—Restos de la división 
de un número por 9 y 3; condiciones do 
divisibilidad por 9 y por 3.—Restos déla 
div¡8Íou de un número por 11 y por 7; 
condiciones de divisibilidad por 11 y 7.— 
Pruebas, por 9 ó por 11, de la multipli
cación y de la división. 

Máximo común divisor, 
i 

Definición. — Teoremas en qci. so 
funda la determinación del máximo 
comuu divisoí* do dos números.—Deter
minación del máximo común divisor de 
dos números — Teoremas referentes al 
máximo común divisor de dos números — 
Limite del número do divisiones que hay 
que efectuar al determinar el máximo 
común divisor dedos números.—Deter
minación del máximo común divisor de 
varios números. 

Mínimo común múltiplo. 
Definición.—Determinación del mí

nimo común múltiplo de dos ó de varios 
números. 

Números primos. 
Nociones preliminares. — Construc

ción de una tabla de números primos.— 
. Teoremas relativos á los números primos. 

Aplicación de la teoría d>i los números 
primos. 

Descomposición de un número en fac
tores primos.—Determinación del os divi
sores de un número.—Composición del 
máximo común divisor y'del mínimo co-

vinun múltiplo do dos ó más números. 

Fracciones y números decimales. 
De las fracciones. 

Nociones preliminares.—De las frac
ciones en general —Reducción de varias 
fracciones á uu comuu denominador.—» 
Reducción de varias fracciones al mi ni 
mo denominador comuu. — Teoremas 
referentes á las fracciones. 

Operaciones ron los fracciones. 
Adición.—Sustracción»—-Multiplica

ción.—División.—Potencias.—Teoremas 
relativos á las operaciones. 

Números decimaks. 
Definición.—Mododeescribirunnúrae" 

ro decimal.—Modo de leer un número 
decimal escrito.—Reducción de un núme
ro decimal á fracción ordinaria.—Obser
vación sobre el cálculo de números deci
males —Adición de los números decima
les.—Sustracción.—Multiplicación.—Di 
visión. 

Evaluación aproximada de las 
magnitudes y de los números. 

Definiciones.—Evaluaciones aproxi 

madas de las fracciones.—Reducción <je 

las fracciones ordinarias á decimales. 
Teorema do los limites.—Teorema de 
Arbogast. —De las fracciones decimales 
periódicas—Dada una fracción decimal 
periódica, hallar la fracción ordinaria 
generatriz. 

Números inconmensurables. 
Teoría de la raíz cuadrada. 

Nociones preliminares.—Del cuadra-
do y de la raíz cuadrada.—Compbsiciou 
deicuadrado de una suma ríe tjfoi'á suman
dos.—Observaciones s ibre los cuadrados 
de los números cutero.-; caracteres de 
irracionalidad. — Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccio
nario en monos de una unidad.—Extrac
ción de la raíz cuadrada de uu uúmero 
entero ó fraccionario c m uua aproxima
ción dada.—Raíz cuadrada de una frac
ción. — Evaluaciou en decimales do la 
raíz cuadrada de uu número cualquie
ra.—I )efinicion precisa de la raíz cuadra
da de un número que uo sea cuadrado 
perfecto.—Método abroviado para hallar 
la raíz cuadrada de uu número entero. 

Teoría de la raíz cúbica. 

Del cubo y de la raíz cúbica.—Com
posición del cubo de la suma de dos can
tidades.—Observaciones sobre ¡os cubos 
de los números enteros; caracteres de 
irracionalidad.—Extracción de la raíz cú
bica de un número entero ó fraccionario 
en m<mos de uua unidad.—Extracción de 
la raíz cúbica de un número entero ó 
fraccionario con una aproximación da
da.—Raíz cúbica de una fracción.—Eva
luación en decimales de la raíz cúbica de 
un número cualquiera.—Raíces en ge
neral. 

De las medidas y sus aplicaciones. 
Sistema legal de pesas y medidas y 

monetario. — Nociones preliminares. — 
Sistema métrico decimal —Medidas de 
longitud, superficie, capacidad y arqueo 
para áridos y líquidos y ponderales.— 
Sistema monetario.—Medidadeltiempo.— 
División de la circunferencia. 

Antiguo sistema de pesas y medidas y 
monetario ae España. 

Medidas longitudinales, de capacidad, 
cúbicas y ponderales.—Antiguo sistema 
monetario 

Operaciones con los números concretos. 
Nociones preliminares.—Reducciones 

de números complejos á incomplejos y al 
contrario.—Adiciou, sustracción, multi
plicación y división de los números con
cretos.—Jpevacioucs con los números 
del sistema métrico decimal.—Reducción 
de medidas de un sistema á otro. 

Razones y proporciones. 
Propiedades délas razones.—Propor

ciones.—Equidiferencias. — Propiedades 
de las proporciones.—De los medios. 
Magnitudes que varían en la mis*** 

relación ó en relación inversa. 
Magnitudes proporcionales.—Magni

tudes inversamente proporcionales.-" 
Cuestiones que se refieren á las magnita-
des proporcionales ó inver-amente pro
porcionales.—Regla ile tres simple.—B^" 
gladc tres compuesta.—Método de reduc
ción á la unidad. 

Problemas. 
De los intereses simples y compon-

tos. — Descuento comercial. — F° u l í* 
públicos.-Repartimicntos proporcional 
y regla de compañía. 
Descripcijn y uso de la regla de caled0, 

Á L G E B R A . ¡i 
TKXTO.—BRIOT (TRADUCIDO POR SEBASTI*-

YPORTUOXDO). 

PRIMERA PARTE. 
Empleo de los signos y de las le* r 

como medio de abreviación y 
generalización. 

Cálculo algebraico. 
Preliminares. — Adición. — S u s t c ^ 

cion. —M ultiplicacion.—División.— 
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tnacion de I09 términos del cociente y 
residuos de la división del polinomio 
ao xm + a t v m * + .... + a «por(af-a).-
Fracciones algebraicas. 

Ecuación de primer grado. 
Definiciones. — Resoluciou de una 

ecuación de primer grado con una incóg
nita.—Resolución de dos ecuaciones de 
primer grado cdn dos incógnitas, y en 
general de un número cualquiera de 
ecuaciones de primer grado con igual nú
mero de incógnitas.—Sistema de elimina
ción por sustitución y reducción.—Utili
dad de las cantidades negativas en la 
resolución de los problemas.—Desigual
dades.— Casos de imposibilidad. — Del 
símbolo infinito.— Casos de indetermina
ción.— Fórmula general para resolver 
do9 ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas.— Discusión. — Simetría de 
las ecuaciones.—Fórmulas generales pa
ra resolver tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.—Permutación 
circular.—Discusión. 

Ecuaciones de segundo grado. 
Cuadrado y raíz cuadrada.—Trans

formación de las expresiones irraciona
les.—Resolución de la ecuación x* a— 
Resolución de la ecuación x* -{-p x -f q= 
o.—Raíces ¡guales. — Raíces imagina
rias.—Resolución de la ecuación a x9 -f. 
I x -f c — o.—Descomposición del trino
mio de segundo grado en factores de pri
mero.—Relaciones entre los coeficientes, 
y las raíces de las ecuaciones de segundo 
grado.—Ejemplos.—Cambio de signos 
del trinomio de segundo grado.—Casos 
en que los coeficientes coa, de la ecua
ción de segundo grado, tienen valor muy 
pequeño.—Ecuaciones reducidles al se
gundo grado — licuaciones bicuadradas.— 
Transformación de las expresiones de la 
forma v adt y/ b.—Ecuaciones trinomias. 

Progresiones y logaritmos. 
Progresiones aritméticas. — Defini

ción.—Teoremas.—Progresiones geomé
tricas.—Definición. — Logaritmos. — De
finición.—Propiedades fundamentales de 
los logaritmos.—Tablas de Callet.—Ha-
Unr el logaritmo de un número dado .— 
Características negativas.—Hallar el nú
mero que correspondo á un logaritmo 
dado.—Observaciones sobre el uso de los 
logaritmos. 

SEGUNDA PARTE. 
Complemento del cálculo algebraico. 
Números inconmensurables.—Defini

ción.—Cálculo de los números incon
mensurables. —Cálculo de radicales. — 
Exponentos fraccionarios y negativos. 

Binomio. 
Combinaciones. — Coordinaciones.— 

Permutaciones.— Combinaciones.— Fór
mulas del binomio.—Potencias de poli
nomios.—Permutaciones y combinacio
nes con repetición—Potencias de un po
linomio.—Generalización de la fórmula 
del binomio.—Raíces de polinomios.— 
Suma de las potencias semejantes de los 
términos de una progresión aritmética.— 
Principios de la teoría de determinan
tes—Resolución de un sistema de ecua
ciones de primer grado. 

Series. 
Propiedades elementales de las se

ries.— herios cuyos términos son alter
ativamente positivos y negativos.— 
Teorema general.—Del número e.—Lí
mite de I 1+ — licuando m aumenta in-

oetinidamente.— Fracciones continuas.— 
"facciones continuas periódicas. 

Logaritmos. 
Estudio de la función exponencial.— 

yQ los logaritmos. — Definición por la 
junción exponencial. — Propiedades de 
»os logaritmos.—Definición de progresio
nes.—Cambio de base.—Logaritmos ne-
P°rianos.—Logaritmos vulgares.—Reso
rción de las ecuaciones exponenciales. 

Derivados. 
-Derivadas.—Derivadas de una suma J 

y de una función entera.—Desarrollo' de 
la función entera / (x) en serie ordenada 
por las potencias crecientes de h% cuando 
se reemplaza x con x -f- A—.Derivadas de 
un producto, de un cociente, de una po
tencia, de las funciones exponenciales, 
logarítmicas y circulares, directas é in
versas.—Derivada de las funciones do 
función.—Estudio de la variación de las 
funciones (sin aplicaciones geométri
cas) .—Derivadas de una función de va
rias variables.—Teorema sobre las fun
ciones homogéneas.—Derivadas de las 
funciones compuestas —Desarrollo de las 
funciones en series.—Series logarítmi
cas. —Cálculo de los logaritmos nepe-
rianos v vulgares. 

I 
Teoría de las ecuaciones. 

Cálculo de las cantidades imaginarias. 
Definición.— Representación geomé

trica del símbolo y/ZT.—Representación 
algebraica de oblicuidad.— Módulos y 
argumentos.—Adición.—Sustracción. — 
Multiplicación.—División.—Potencias.— 
Raices. 

Propiedades generales de las 
ecuaciones algebraicas. 

Estudio de las funciones enteras.— 
Propiedades de las ecuaciones.—Relacio
nes entre los coeficientes de una ecuación 
algebraica y sus raices.— Divisores de 
un polinomio.—Máximo común divisor 
algebraico.—Raicea comunes á dos ecua
ciones.—Teoría de las raíces iguales.— 
Número de las raíces reales.—Teoremas 
de Descartes y de Rolle.—Ecuaciones 
de tercer grado.—Ecuaciones de cuarto 
grado.—Ecuaciones trinomias. —Teore
ma deSturm. 

Resolución de las ecuaciones. 
Límite de las raíces.—Raíces con

mensurables.—Determinación de las raí
ces enteras.—Determinación de las raíces 
conmensurables fraccionarias. — Cálculo 
de las raíces inconmensurables. 

Eliminación. 
Método de M. Sylvestcr.—Métodos de 

Bezonty de Euler.—Método abreviado 
de Bezout.—Complemento de la teoría.— 
Transformación de ecuacioues.—Resolu
ción de dos ecuaciones con dos incógni
tas.—Continuidad de las raíces.—Reso
lución de dos ecuaciones con dos incóg
nitas. 

Tercer ejercicio. 
GEOMETRÍA ELEMENTAL. 

TEXTO.—ROUCHET Y COMBP.ROtTSSE. 

De los ángulos. 
Igualdad v snma de los ángulos.— 

ídem de los ángulos rectos.—Suma de 
los ángulos adyacentes.—Igualdad de 
los ángulos opuestos por el vértice. 

Triángulos. 
Primeras propiedades —Casos de igual

dad de triángulos cualesquiera.—Propie
dades del triángulo isósceles. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Relación entre la longitud de una 

oblicua y la distancia de su pié al de la 
perpendicular.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de dos dados.—Ca
sos de igualdad de triángulos rectángu
los.—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de dos lados de un ángulo. 

Paralelas. 
Primeras propiedades. — Relaciones 

entre los ángulos alternos, correspon
dientes, etc.—Igualdad de las paralelas 
comprendidas entre paralelas.—Relacio
nes entre los ángulos que tienen sus la
dos paralelos ó perpendiculares. 

Suma de los ángulos de un polígono. 
Líneas poligonales convexas.—Suma 

de los ángulos de un triángulo.—Igual
dad de los ángulos de dos triángulos cu
yos lados son paralelos ó perpendicula
res.—Suma de los ángulos de un po
lígono. 

Del paralelógramo. 
Propiedades {del paralelógramo.—Ca

racteres por ios cuales se reconoce que un 

cuadrilátero es paralelógramo.—Propie
dades del rectángulo, rombo y cuadrado. 

Arcos y cuerdas. 

Propiedades de los diámetros.—Rela
ción entre las longitudes de los arcos y 
de las cuerdas.—Propiedades del diáme
tro perpendiculará unacuerda.—Relación 
entre la longitud de una cuerda y su 
distancia al centro. 

Tangente al circulo.—Posiciones mutuas 
de dos circunferencias. 

Propiedaddcs de la tangente al círcu
lo.—Normal y oblicuas.—Igualdad do 
los arcos interceptados por dos parale
las.—Tres puntos que no están en línea 
recta determinan una circunferencia; 
punto de concurso de las tres perpendi
culares levantadas á I03 lados de un 
triángulo en sus puntos medios.—Inter
sección, contacto y ángulo de dos circun
ferencias.—Posiciones relativas do dos 
circunferencias; relaciones correspondien
tes entre la distancia de los centros y los 
radios. 

Medida de ángulos. 

Nociones sobre la medida de magni
tudes.—Condiciones de proporcionalidad 
do dos magnitudes.—Medida de los án
gulos en el centro.—Medida de los án
gulos inscriptos; segmento capaz.—Me
dida de los ángulos cuyo vértice es inte
rior ó exterior al círculo, y lugar geomé
trico de los puntos desde loa cuales se ve 
una recta bajo un ángulo dado.—Propie
dades de los ángulos opuestos en un 
cuadrilátero inscripto convexo. 

Construcción de ángulos y triángulos. 

Uso de la regla y el compás.—Co
mún medida de dos rectas.—La diago
nal y el lado de un cuadrado son dos lí
neas inconmensurables entro sí.—Cons
trucción de ángulos; su evaluación en 
grados; uso del transportador.—Cons
trucción de triángulos; discusión del 
caso dudoso. 

Trazado de paralelas y perpendiculares. 

Construcción de paralelas; uso de la 
escuadra. —División de una recta, de 
un arco ó de un ángulo en dos partes 
iguales.—Circunferencia que pasa por 
tres puntos dados. — Construcción de 
perpendiculares. 

Problema sobre las tangentes. 

Construcción de tangentes á una cir
cunferencia—Círculos inscriptos y exíns-
criptos á un triángulo; puntos de concur
so de las bisectrices de los ángulos interio
res y exteriores de un triángulo; distan
cias de un vértice á loa diversos puntos 
de contacto sobre un mismo lado.—Seg
mento capaz de un ángulo dado, y tan
gentes comunes á dos circunferencias. 

Apéndice. 

Consideraciones sobre la resolución 
de problemas; análisis y síntesis.—Méto
do de las sustituciones sucesivas.—Méto
do por duplicación ó simetría.—Método 
por reducción al absurdo; propiedad del 
cuadrilátero circunscripto.—Método por 
intersección de lugares geométricos.— 
Construcciones auxiliares. 

Lineas proporcionales. 
Posiciones relativas de los dos puntos 

que dividen una recta en una relación 
dada; división armónica.—Proporciona
lidad de los segmentos interceptados 
sobre dos rectas cualesquiera por una 
serie de paralelas.—Relación de los 
segmentos determinados sobre un lado 
de un triángulo por la bisectriz interior 
ó exterior del ángulo opuesto.—Lugar 
geométrico de los puntos cuyas distan
cias á dos fijos están en una relación 
dada. 

Lineas proporcionales en el circulo. 
Propiedades de las rectas antipara

lelas con relación á un ángulo.—Cons
tancia del producto de los segmentos 
interceptados por una circunferencia sobre 

J las transversales que parten de un punto 
I gjo.—Tangente media proporcional entre 

la secante entera que parte del mis mo 
punto y segmento externo. 

Semejanza de polígonos. 
Casos de semejanza de triángulos.— 

Punto de concurso de las medianas de un 
triángulo.—Descomposición de los polí
gonos semejantes; relación de los perí
metros.— Proporcionalidad de los seg
mentos interceptados sobre dos paralelas 
por rectas concurrentes. 

Relaciones métricas entre las diferentes 
partes de un triángulo. 

Relaciones entre los catetos de un 
triángulo rectángulo, la altura bajada 
del vértice del ángulo recto y los seg
mentos de la hipotenusa.—Cuadrado del 
lado opuesto á un ángulo agudo ú obtu
so en un triángulo cualquiera.—Alturas 
en función de los lados.—Suma de los 
cuadrados de los lados en un triángu
lo.—Suma de los cuadrados de los lados 
de un cuadrilátero.—Medianas de un 
triángulo en función de los lados.—Lugar 
geométrico de los puntos tales que la su
ma de los cuadrados de sus distancias á 
dos fijos es constante.—Diferencia de 
los cuadrados de sus distancias á dos 
fijos es constante.—Diferencia de los 
cuadrados de dos lados de un triángulo, 
lugar geométrico de los puntos tales que 
la diferencia de los cuadrados de sus dis
tancias á dos fijos es constante.—Produc
to de dos lados de un triángulo en fun
ción de la bisectriz de su ángulo ó de la 
altura correspondiente al tercer lado.— 
Bisectrices y radio del círculo circuns
cripto en función de los lados.—Propie
dades del cuadrilátero inscriptible.—Dia
gonales en función de los lados. 

Problemas relativos á las lineas 
proporcionales. 

División de una recta en partes cuyas 
relaciones son dadas.—Cuarta proporcio
nal á tres rectas dadas.—Media proporcio
nal entro dos rectas dadas: límite superior 
de la diferencia entre la media aritmética y 
la media geométrica de dos longitudes.— 
Tangentes comunes á dos circunferen
cias.—Construcción de un polígono se
mejante á otro dado.—Construir dos rec
tas cuyo producto y la suma ó diferencia 
son conocidos; construcción de las raíces 
de la ecuación de segundo grado.- Divi
sión de una recta en media y extrema 
razón.—Circunferencia que pasa por dos 
puntos, y tangente á una recta ó á una 
circunferencia dadas. 

Polígonos regulares. 
Todo polígono recular os inscriptible 

v circun-criptible.—Doa polígonoa regu
lares del mismo número de lados son 
semejantes, y su relación de semejanza 
es igual á la relación de sus radios 6 
apotemas.—Polígonos estrellados. 
Problemas sobre los polígonos regulares. 

Inscripción del cuadrado.—Inscripción 
del exágono regular v del triángulo equi
látero.—Inscripción cíe los dos decágonos 
regulares y de los doa pentágonos.—Ins
cripción de los cuatro pentedecágonos 
regulares.—Diversos problemas sobre 
polígonos regulares. 

Medida de la circunferencia. 
Definición do la longuitud de una 

línea curva.—La relación de la cuerda al 
arco tiene por límite la unidad.—La re
lación de la circunferencia al diámetro es 
constante.—Cálculo de la Ipnguitud de 
un arco del círculo.—Unidades emplea
das en la medida de los ángulos.—Cálcu-
de métodos de los perímetros é isoperí-
metros; identidad de los cálculos á que 
conducen. 

Medida de las áreas de los polígonos. 
Proporcionalidad entre el área del 

rectángulo y cada una de sus dimensio
nes.—Área del rectángulo.—Área del 
paralelógramo.—Área del triángulo.— 
Cálcu lo del área y de los radios de los círcu
los inscriptos y exinscriptos en función 
de los lados del triángulo.—Área del tra
pecio.—Medida del área de un polígono 
cualquiera. 
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Comparación de áreas. 
Relación de las áreas de dos polígonos 

semejantes.—Relación de las áreas do dos 
triángulos que tienen un ángulo igual ó 
suplementario.—Propiedades de los cua
drados construidos sobre los lados de un 
triángulo rectángulo. 

Arcas del polígono regular y del circulo. 
Área de un polígono regular.—Rela-

ciou de las áreas de dos polígonos regu
lares de uu mismo número de Via>os.— 
Área de un sector poligonal regular.— 
Área del círculo.—Relación de las áreas 
de dos círculos.—Área del sector circu
lar.—Relación de las áreas de dos secto
res semejantes.—Área del segmento cir
cular. 

Problemas sobre áreas. 
Construir un triángulo equivalente á ¡ 

un polígono dado.—Construir un cuadra
do eqn i valente aun polígono dado.—Cons
truir el polígono equivalente á uno y se
mejante á otro dado.—Dadas dos figuras 
semejan'es, construir una tercera seme
jante á ellas >• equivalente á su suma ó 
diferencia.—Construir un polígono seme
jante á oíro dado y cuya área esté cu la 
relación de dos rectas dadas. 

Apéndice. 
Área aproximada de una figura pla

na, limitada por una curva cualquiera. 

Primeras nociones sobre el plano. 
en o! • ni; • • ••• lU 

Posiciones relativas do una recta y 
un plano.—Intersección y posiciones re
lativas de dos planos.—Condiciones ne
cesarias y suficientes para determinar 
un plano.—Posiciones-relativas de dos 
rectas en el espacio.—Condiciones de 
paralelismo de dos rectas en el espacio.— ( 

Consecuencias. 
Rectas y planos paralelos. 

Posiciones relativas de dos rectas pa-
. ralelas y de un plano.—Posiciones rela
tivas del sistema de dos planos paralelos 
y de una recta ó" un plano.—igualdad 
de los ángulos cuyos lados son paralelos 
y eu el mismo sentido.—Definición del I 
ángulo de dos rectas; rectas perpendicu
lares.—Igualdad de dos ángulos cuyos 
lados sou paralelos y en el mismo senti
do.—Definición del ángulo de dos rectas; 
rectas perpendiculares.—Igualdad délas 
paralelas comprendidas entre una recta 
y uu plano paralelos ó entre planos pa
ral'Los.—Sistema de dos rectas cortadas 
por tres planos paralelos. 

Recias y planos perpendiculares. 

Consecuencias inmediatas de la defini
ción adoptada.— Condiciones para que 
una recta sea perpendicular á un plano.— 
Existencia de la perpendicular al plano; 
consecuencias.—Propiedades de la per
pendicular y las oblicuas.—Distancias 
de un punto á un plano; de una recta y 
un plano paralelos; de dos planos para
lelos. 

Proyección de una recta sobre un plano.— 
Ángulo de %na recta y vn plano.—Míni

ma distancia entre dos rectas. 
Proyección de UIUÍ recta sobra un pla

no.—ídem de dos rectas paralelas.—Pro
yección de dos rectas perpendiculares on-
tr<- sí sobre uu plano paralólo á una de 
ellas.—Perpendicularidad de la traza de 
un plano y la proyección de una perpen
dicular á él.—Ángulo de una recta y un 
plauo.—Perpendicular común á dos rec
tas o situadas en uu mismo plauo; dis
tancia de estas dos rectas. 

Ángulos diedros. 
Ángulo plano correspondiente á un 

áugulo diedro.—Medida.de un ángulo 
diedro; ángulo diedro recto.—Línea de 
máxima pendiente de un plano. 

Planos perpendiculates. 
Propiedades relativas á un diedro reo-

to y á lá perpendicular á uua de sus ca
ras*.—Plano trazado por un recta dada, 

Í , rpendicularmonte á un plano dado.— 
nte:sección do dos planos perpendicula

res á un tercero. 

Ángulos poliedros. 
Convexidad de un ángulo poliedro.— 

Ángulos poliedros simétricos.— Propie
dades generales de los ángulos poliedros 
convexos.—Condiciones para que se pue
da formar un triedro con tres caras da
das—Triedros suplementaros; origen del 
principio de dualidad.—Condiciones para 
que se pueda formar un triedro con tres 
diedros dados.—Casos dé igualdad de los 
diedros. 

Propiedades generales y área lateral del 
prisma. 

Propiedades relativas á las caras 
opuestas y á las diagonales del parale-
lipípedo.—Secciones del prisma por pla
nos paralelos.—Sección recta.—Área la
teral del prisma. 

Volumen del prisma. 
Teoremas preliminares relativos á la 

trasformacion del prisma oblicuo en recto, 
y á la descomposición del paralelipípedo 
por Un plano diagonal.—Volumen del 
paralelipípedo rectángulo.—Volumen del 
paralelipípedo recto y de uno cualquie
ra.—Volumen del prisma cualquiera.— 
Consecuencias.* 

Propiedades generales y área latera í de 
la pirámide. 

•»••: v ••• -rr.t'' i !• f. - M U : : • 
Sección de una pirámide por un pla

no paralelo á su base.—Consecuen
cias.—Arca lateral de una pirámide re
gular y de un tronco de pirámido re
gular, r 

Volumen de la pirámide. 
Equivalencia de dos pirámides trian-' 

guiares de bases equivalentes y de 1 la' 
misma altura.—Volumen de "la pirá
mide.—Consecuencias.—Caso del tetrae- 1 

dro regular.—Método para valuar el vo
lumen dé un poliedro cualquiera.—Mé
todo para valuar el volumen del tronco 
de pirámide de bases paralelas.—Fórmu
las relativas al tronco do primera ó se
gunda especie.—Volumen del tronco de 

Srisma triangular.—Aplicación' al tronco 
e paralelipípedo.—Volumen del polif-

dro que tiene por bases dos polígonos 
cualesquiera, situados en planos parale
los y limitado lateralmente por trián
gulos ó trapecios.—Aplicación á los mon
tones de piedra, volquetes, etc. 

Figuras simétricas. 
Simetría con respecto á un centro, á 

un eje ó á un plano.—Influencia de la 
posición.del centro ó del plano de sime
tría.—Manera de reducir una á otra, la 
simetría con respecto á un centro y a la 
simetría con respecto á un plano.—Pro
piedades relativas á dos rectas simétricas 
ó á dos planos simétricos.—Propiedades 
de los poliedros simétricos.—Equivalen
cia de dos poliedros simétricos. 

Poliedros semejantes. 
Casos de semejanza de dos pirámides-

triangulares. — Descomposición de dos 
poliedros semejantes en tetraedros seme
jantes.—Relación de las áreas y volúme
nes de dos poliedros semejantes. 

Apéndice. 
Propiedades generales de los polie

dros convexos.—Toerema de Euler 
( S - 4 - F = A = f c 2 ).—Condiciones de 
igualdad y semejanza de los poliedros' 
convexos. 

Cilindro de revolución. 
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Prisma inscripto ó circuns
cripto.—Cilindros semejantes.—Área la
teral del cilindro de revolución.—Des
arrollo.—Volumen del cilindro de revo
lución. 

Cono de revolución. 
Nociones preliminares. — Plano tan

gente.—Pirámide inscripta ó circuscrip-
ta.—Conos semejantes.—Área lateral del 
cono de revolución.—Desarrollos.—Área 
del tronco de cono de bases paralelas.— 
Volumen del cono de revolución.—Área 
del tronco de cono de bases paralelas.— 
Fórmulas para el tronco de primera espe
cie y de Begunda especie.— Aplicaciones 

á la cubicación de los troncos rollizos de 
árboles y de los toneles. 

Primeras nociones sobre la esfera. 
Secciones planas de la esfera.—Círcu

los máximos; círculos menores. — Pro
piedades de los polos de un círculo de la 
esfera.—Determinación del radio de una 
esfera sólida.—Plano tangente á la esV 
fera.—Cono ó cilindro circunscrip^».— 
Intersección dedos'esferas.—Cuatro pu n-
tos determinan una esfera. 

Propiedades de los triángulos esféricos. 
Ángulo de dos arcos de círculo má

ximo.—Primeras propiedades de los po
lígonos esféricos. — Polígonos esféricos 
simétricos.—Triángulos esféricos polares 
ó suplementarios. — Figuras estéricas 
polares.—Dualidad.—Casos de igualdad 
de los triángulos esféricos.—Definición 
de la longitud de un arco de curva ala
beada.—Camino más corto entre dos 
puntos sobre la superficie esférica.— 
Arcos do circulo máximo perpendiculares 
y oblicuos.—Consecuencias.—Posiciones 
relativas de dos círculos de una- misma 
esfera.—Trazados sobre la esfera.—Cons-, 
truccion de los triángulos esféricos.— 
Circulo máximo tangente á uno menor 
dado, etc. ' • ' ' 

Áreas en la superficie esférica. 
Área engendrada por la rotación";de 

una recta alrededor de un eje situado' 
en un mismo plano con ella.— Área de 
la 7.onu; área de la superficie esférica.— 
Kquivalencia de dos triángulos esféricos 
simétricos.— Consecuencias.— Área de 
un triángulo esférico; de un polígono es
férico; teorema de Lexell. 

Volumen de la esfera. 
Volumen engendrado por un triángu

lo que gira alrededor de un eje situado 
en su plano, y que pasa ipor uno de sns 
Tértices.—Volumen del sector esférico; 
de la esfera.—Volumen engendrado por 
un segmento circular. — Volumen del 
segmento esférico.—Volumen de la pirá
mide esférica. 

Gentralidides sobre las superficies. 
Superficies cónicas, cilindricas y de 

revolución.—Secciones de una superficie 
cilindrica óconicapor planos paralelos.— 
Área lateral de un cilindro cualquiera.— 
Volumen de un cilindro ó un cono cual
quiera.—Plano tangente al cono ó al ci
lindro; tangente á la proyección de una 
curva'.—Sección airt¡paralela del cono, 
oblicuo; lugar geométrico de los centros 
de las secciones antiparalelas á la base.— 
Existencia del plano tangente á una su
perficie cualquiera.—Normal.—Caso de 
las superficies regladas, desarrollabas ó 
alabeadas.—Propiedad fundamental del 
plano tangente a las superficies de revo
lución. 

Apéndice. 
Poliedros regulare* convexos; demos

trar que no existen masque cinco; BU 
construcción; esferas inscripta y circuns
cripta.—Cálculo del diedro de un poliedro' 
regular.—Cálculo de los radios de las esfe
ras inscripta y circunscripta. 

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. 

TEXTO.—OLIV1EU. \ 

Representación gráfica del punto, de 
la línea y del plano.—Por un punto 
trazar una recta paralela á otra.—Cono
cida uua de las proyecciones de un punto 
ó de una recta, situados en un plano 
dado, hallar la otra proyección.—Hallar 
las trazas de un plano dado por dos rec
tas, por una recta y un punto, ó por tres 
puntos.—Horizontales, verticales y líneas 
de máxima pendiente de un plauo.— 
Trazar por un punto un plano parólelo 
á otro. 

Cambio de planos. 
Cambiar de planos de proyección con 

relaciou á un punto, á una recta ó á un 
plano.—Colocar un plano ó una recta . 
paralela ó perpendicularmente á uno de j 
los planos de proyección.—Colocar un 
plano paralela ó perpendiculármente á 
la linea de tierra. 

Giros. 
Giros de un punto, una recta ó un 

plano alrededor de uu eje perpendicular 
á un plano de proyección.—Colocar un 
plano ó una recta parale la ó perpendicular-
mente á uno de los planos de proyec
ción.—Colocar uu.plauo paralela ó perpen-
dicularinepíe ú la Uu--a de tierra.—Giros 
de.-un punto, una recta ó un plauo al-

-tededor do un eje paralelo á uno de los 
plauos de proyeeciou.—Giros alrededor 
de un -eje cualquiera.—Rectas y planos 
perpendiculares - entre si. Intersección 
de planos.—Intersección de una recta 
con un plano.—Ángulo de dos rectas.— 
Ángulo de uua recta con los planos de 
proyección.—Ángulo de una recta con uu 
plano.—Ángulos de un plano con los de 
proyección. — Por un punto trazar un 
plano que forme ángulos dados con los 
planos de proyección. — Ángulo da dos 
planos. — Mínima distancia entre dos 
puntos, de un punto á una recta, de uu 
punto á un plano y entre dos rectas uo 
situadas en un mismo plano. 

TRIGONOMETRÍA. 
••••• " ' V — • - .J 

TEXTO.—SKKRl'.T. 

Elcmíntos de la teoría de las funciones 
circulares. 

\ Medida de las longitudes.—De los 
arcos de círculo.—Definición de las líneas 
trigonométricas.—Variación de las líneas 
trigonométricas.—Arcos que correspon
den á una linea trigonométrica dada.— 
Relaciones entro las lineas trigonométri
cas de un mismo arco.—Fórmulas relati
vas á la adición de los arcos—Fórmulas 
irnportautes deducidas de las relativas á 
la adición de los arcos.—Multiplicación 
de arcos.—División de arcos.—Determi
nación de las líneas trigonométricas de 
ci rtos arcos 

Tablas trigonométricas. 
Proposiciones preliminares. — D ivi 

sion déla circunferencia.—Construcción 
de una tabla de senos y cosenos.—Tablas 
de los logaritmos de las funciones circu
lares.—Disposición do las tablas de Ca-
llct.—Uso de las tablas de Callet.—Pro-
cedimiontoo para hacer una fórmula cal
culable por logaritmos. 

Trigonometría r;clilinea. 
Objeto de la trigonometría rectilí

nea.—Medida de los ángulos.—Relacio
nes entro los ángulos y los lados de un 
triángulo rectángulo.—Relaciones entre 
los ángulos y los lados de un triángulo 
oblicuángulo.—Otras fórmulas relativas 
á los triángulos oblicuángulos.—Expre
sión del área de uu triángulo.—Resolu
ción de los triángulos rectángulos.—Re
solución de los triángulos oblicuángu
los.—Casos diversos en que no son todos 
los datos ángulos ó lados.—Aplicaciones 
numéricas. 

Trigonometría esférica. 
Objeto de la trigonometría esférica.— 

Relaciones entre los ángulos y los ladosde 
un triángulo esférico.—Fórmulas relati
vas á los triángulos rectángulos.—Fór
mulas generales calculables por logarit
mos.—Resolución de los triángulos esfé
ricos rectángulos.—Casos que pueden 
referirse á los triángulos rectángulos.— 
Resolución de los triáugulos esféricos 
oblicuángulos.—Discusión de los casos 
quo pueden admitir dos soluciones.—Uso 
de ángulos auxiliares para la resolución 
dé los triángulos esféricos oblicuángu
los.—Aplicaciones numéricas. 

Complemento déla teorii délas 
funciones circulares. 

Expresiones imaginarias.—Operacio-
a3S sooro las expresiones imaginarias: 
j'órnmla de Moivre para un exponente 
entero y positivo. 

NOTA.—La indicación que se hace de 
los autores de texto no excluye á otros 
cualesquiera que traten con igual ó ma-
vor extensión las materias de examen. 
v Madrid 5 de Marzo de 1883.=Eulogi<> 
Despujol. 
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